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ADMINISTRACION JUDICIAL
A S S I C U R A Z I O N I  G E N E R A . L I

Al l omar  })Ose>iúóii del cargo . H<y 
l a t e rv en to r • -De 1 eg-ado de Ja G miera; í- 
dad a  la Compañía  de Seguros  Aefiifi 
OURAZ1ONÍ GENEEALL <1 que su s 
cr ibe se ha '  encontrado con que n in 
guno. de lo* funcionarios- de la uieti- 
eiouadafiUm presa t iene .podare*.- Las-,  

f iantes  pa ra  r egent ar l a .  Por  tanto,  de 
■acuerdo con. e] ar t ículo *3.-°, - p ár r afo  , 
segundo  del. Decreto do 3. de sept iem- . 
bre  liil imo, del Gobierno do la Re pú 
blica, y coa el a n i  culo 12 del Reiria- 
mento de 12 de Ocluí)re próximo pa
sado .promulgado ño r  Ja Consejer ía  
de Haciendo, -de la G overa lULul de Ca
ta luña ,  se requ ie re  a los interesados,  
a ñu de que en ei plazo más breve 
posible o torguen  'poderes u  una  per- 
soona que r i ja  la En t i dad ,  bajo aper 
cibimiento de que ,  de no hacerlo,  la 
Genera l i dad adop t a r á  las medidas  
procedentes  p a r a  eq r égimen de l a  
anted i cha ,  Empresa .

I larcclona 12 d e  D i c i e m b r e  de .1 937.
V." B.L EL JE F E  DHL SHUVI

CTO TECNICO DE ;SEG UR.OB DE LA 
GENERALIDAD; - -  Ramóii X Cusáis.
-  EL  INTERVENTOR - DELEGADO 
DE LA GENERALIDAD. - -  (Ilegi
ble).

24

C E D E L A  DE E M P L A Z A M I E N T O

E l  J u z g a d o  de  1 h u m e r a  I n s t a nc ia  
n ú m e r o  cinco.  ci(- e s t a  Capi ta l ,  por  
p r o v i d e n c i a  de es te  día,  b u  a d m i t i d o  
l a  d e m a n d a  de d i vo rc i o  f o r m u l a d a  a 
n o m b r e  d e  I s i do r o  f ioi r iño Monroy,  
c o n t r a  su  e sp os a  M a g d a l e n a  M a t a m o 
r o s  G a r c í a  y a c o r d a d o  d a r  t r a s l a d o  
de  ella'  a d i c h a  d e m a n d a d a  con e m 
p laza  m i e n t o  a ía mis m a , p a r a  q ue  
c o m p a r e z c a  y • 1 con te s t e ,  d e n t r o  de  i 
t é r m i n o  de  cinco d í as ;  y m e d i a n  te i g 
n o r a r s e  -su a c t u a l  do m ic i l i o  y p a r a 
dero-, se  la l iaee  el-- d m p H z a m i c n t o  
por :  m e d i o  d o  la p r e s e n t e  a p r e v i n i é n 
dola  que ,  de  no ver i f i car lo ,  le C ur a rá  
el  p e r j u i c i o  -que h a y a  l u g a r ;  y  que  
l as  copias  -s imples de  da  d e m a n d a  y 
d e c u rúen los  se  b a i l a n  a su  d i spos i c ión  
e n  i a  S e c r e t a r í a  del  J u z g a d o .

■Madrid. ve in t i sé is  d e  F e b r e r o  
do- 1938.

JEL SECRETARIO. —  '(Ilegible),

J. O. ----- 20.

$*■
EM ITvAZA MIENTO

' Por  ej Juzgado de Frimera Instan
cia número uno, decano de ésta Capi
tal. y en los autos sobre divorcio pro
movidos por doña. Victoria García. Le- 
caroz; contra don Rafael Caldero Nu- 
üm. se h a  dictado la providencia riel 
tenor literal siguiente:

"Ero vid encía/ Juez Int.0, Sr. Ca- 
hm. u <1 o. - - - M ¿ d r i d d oee d e Fe h r e ro 
fie riifl noveciení'os treinta ' y ocho. —

A sus autos: estimándole eompfieim 
te este Juzgado para entender de la 
d enrancia de divorcio -formulada en 
nombre de doña Victoria García' Le- 
Caroz, se admite dicha demanda, quev 
.so su? tan ciará-'.pon los trámites preve
nidos para. el juicio declarativo de • 
menor cu-aniía, con la^ modificaciones 
establecidas por la Ley d e l ' Divorcio 
y el. - Decreto de 2 2 de enero de 1037. 
'y de duba demanda se confiero trasla
do al Ministerio Fiscal y al 'marido 1 
don Rafael -Caldero Núñez, empia- • 
zándoléa al primero con. entrega ele • 
las copias simples presentadas, y al 
segundo, mediante su ignorado para
dero, lijando coplas de este proveído 
a -n.rodo de -cédula ,c.n el sitio público 
de cofiumbre de este Juzgado, e in
sertándola en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia y en la GACETA DE 
LA HERI ■ BLIOA. ra ra  que en el té r 
mino de cinco rijas comparezcan en los 
autos, personándose en- forma, -contes
tando dicha demanda y formulando,
en su Caso, reconvención  Lo mando
y firma S. AL; doy fe. — Cabezudo.--- 
Apie ;nL —  Germán González, — Ru
bricados.

Y para, qu-e sírva de em plaza mien
to ai demandad o .don Rafa*--’ Faldero 
Xúñez ,a los fines y p o r  el término 
acornados, expido la presente, que se 
insertará  en atención a desconocerse 
el paradero del mismo, en la GACE
TA DE LA REPUBLICA, en Madrid, 
a catorce de Febrero de rn.il novecien
tos treinta y ocho.

EL SECRETAR 1.0, Germán Gonzá
lez.

J. C. —  20,

•CEDULA. DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo mandado por el 
señor don Manuel Borrego de Rueda, 

Juez d'c primera instancia de este 
partido, en providencia dictada con 
fecha de hoy, en la demanda, en este 
Jugado promovida por don José Ma
drid Rosa, contra M aría  Velas-co Gi- 
labert.  sobre divorcio por justa, cau
sa. se .emplaza, por medio de la pre
sente cédula a la demandada María 
Velasco Gilabert, cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del término de 
cinco días comparezca en lo,; expresa
dos autos ,personándose en forma y 
conteste la demanda, bajo apercibi
miento de que si no comparece, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho .

Catageiui, veintiocho de Febrero 
de mil novecientos ir f in ta  y ocho,

EL RECRETARÍO JUDICIAL.

J. G  21

En .este Juzgado de Primera, .ins
tancia número uno, decano de esta- 
capital, y en los auto* .sobre divorcio 
seguidos a instancia de doña Isabel 
Ontana. López, contra don Pío E ste
ban A Raro, se ha  dictado la .provi
dencia siguiente;

“.Providencia, Juez Int.0'. Sr. Cabe-» 
zudo. ----- Madrid, caí orce de Febrero 
de mil novecientos rreinui y ocho. —- 
A. sus aniFedcnTea ron á a  certifica.- 
ción que 'acompaña; y visto el : re* 
su H ado de la i r Jb rn rvF m  practicada, 
estimándose compm.nnhe este Juzgado 
para, .entender en ia demanda, de di
vorcio formulada en nombre de doña, 
Isabel Ontirna López. - ■ ALnir dicha, 
dem-auda, que s<. mmiunfiará por los 
ínímitesS yie-,-■ •;a i\> • ' jumio-
declarativo de menor cuantía. con la# 
•n i o d i finad en es ex tab 1 w • i d as en 1 a. L t y 
de] Divorcio y mi v\ Do reto de 22 de 
Enero de 193 7. y de dicha demanda 
re confiere traslado a don Fío Esteban 
AI faro. em placándole?. al primero, 
con entrega de las coplas simple* pre
sentadas. y al segundo, mediante su 
ignorado paradero fijando la copia 
de esta provitl-eircia.. a modo d e .  cé
dula, en el rH.io -público, de costum
bre e h) seria .» do la, .en ía GACETA 
LE  LA ItL PUBLICA, “ Boletín Ofi
cial” de esta, provincia y diario 
Madrid “E l ''*Sce'iálisia” . para que en 
el término dé cinco días comparezcan- 
en ios autos, personándose ové forma, 
contestando dicha.; demanda y formu
lando ,en su caso. -reconven pión —
Lo maruló y firma fifi S.“; doy fe. - 
Cabezudo. —- Ante mí. Gel:nián Gon
zález. —  RubricadüJ.

Las copias cor respondientes -para el 
demandado, se encuentran en' poder 
del Actuario. ’ ■

Y para que sirva de empíazamien- 
toa don Fío Esteban Al faro, a los fi
nes y por el t érmino aco rdad o,s en la 
providencia transcrita, ia que se in
sertará en el periódico “El F ocia lis
ta*’, en méritos de desconocerse su. 
domicilio o paradero,; expido la pre
sente en Madrid, a catorce de Febre
ro de . mi] novecientos tre in ta  y 
ocho .

EL SECRETARIO, Germán Gon
zález.

J, F.- -22

MARIANO GUZAIAN ESPINOSA,
Oficial de Sala de la Audiencia
Territorial de Madrid.
Certifico: Que por la  Sala ele lo 

Civil de esta. Audiencia Territorial, 
Secretaría de Don Andrés Aragón, y  
en autos seguidos por la  Sociedad 
“R. Oyarzun y Compañía” con D. Ma
nuel Ziarsolo Junguiti sobre pago de 
pesetas, se lio dictado la siguiente

Providencia. —- Por presentado el 
precedente escrito con suspensión de 
la vista señalada p ara  el día 16 del 
corriente hágase saber a  la ^Sociedad 
“R. Oyarzun y Compañía” por edictos 
publicados en los periódicos ófícialesv 
por estar domiciliada en Bilbao, que 
el Procurador que la venía represen
tando, Don Lorenzo OTarte, ha  desapa- 
>roci,do i g-n oránd ose su ac tu aV paraí] ero 
requiriéndola. a la vez p a ra  que dentro 
de diez días comparezca por medio de 
otro Procurador o por sí bajo aper
cibimiento dé que de no verificarlo se 
la  tendrá por decaída ée su derecho, 
continuándose el curso de la  apelaciO»
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y  atendiéndose las sucesivas diligen- 
cías por lo que a olla respecta con los 
Estrados del Tribunal.

Madrid, 5 de Noviembre de 1937. 
Ante mí. — Andrés Aragón. — Ru

bricado.
Y para su publicación en LA GACE

TA DE LA REPUBLICA, expido el 
presente Edicto en Madrid, a 2 de Mar
zo de 1938.

* El Oficial de Sala, 
MARIANO GUZMAN 

J . C.—23.

EDICTO

pon Alfredo Fernández Hindet Juez de 
Instrucción número 1, adscrito al 
servicio del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles.
Por el presente se hace saber: Que 

ñor el referido Tribunal se tramitan 
expedientes con los números y contra 
las personas que al final se relacionan, 
sobre incautación provisional de bie
nes propiedad de las mismas, llevada 
a  cabo por las entidades que también 
se expresarán, por considerarlas con
trarias al Régimen.

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho del referido 
Tribunal, emplazo a lo3 propietarios o 
poseedores legítimos de los bienes, sus 
¡¿representantes legales o sus herede
ros y también, bajo su responsabili
dad, a ios gestores oficiosos que ale
guen un interés legítimo, para que 
dentro del plazo improrrogable de 
TREINTA DIAS HABILES, contados 
desde la publicación de este edicto en 
la GACETA DE LA REPUBLICA pue
dan personarse en el expediente, que 
se hallará de manifiesto en la Secre
taría del Tribunalt y anunciar recurso 
contra, la incautación, siempre que 
acompañen los documentos que acre
diten la propiedad o la posesión, la 
condición o carácter del recurrente, el 
título hereditario y el interés legítimo 
en su caso, u ofrezcan prueba supleto
ria para acreditar dichos extremos; 
apercibidos de que si no lo verifican, 
se declarará firme y definitiva dicha 
incautación.

RELACION QUE SE CITA

' (Expediente N.° 1227. Carmelo Mu- 
fioz. — Casas sin número de la calle 
de Torres de Valencia, les correspon
den los números 1 y 3. —• Incautadas 
por la Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial de Valencia.
• Expediente N.° 1229. — Ramón Bur

deos Daroea. Casas números 5 y 7 
Üe la calle de Villahermosa de Valen
cia. —. Incautada por la Administra
ción de . Propiedades y contribución 
Territorial de Valencia.

Expediente N.° 1233. — Ricardo
Martínez Llovet. — Casas números 
16, 18, 2Q y 22 de la calle del Turia. 
de Valencia. — Incautadas por la Ad
ministración de Propiedades y Contri
bución Territorial de Valencia. 

Expediente N.° 1238,. — Miguel Vi

dal Foigaao. — Casa numero 48 de ía 
calle de Velázqucz (Barrio de la Oli- 
vereta) de Valencia. — Incautada por 
la Administración de Propiedades y 
Contribución Territorial de Yaienca.

Expedente N.° 1240. — Miguel Pa
redes. — Casa número 5 de la calle 
del Grabador Selma, de Valencia. — 
Incautada por la Administración de 
Propiedades y Contribución Territorial 
de Valencia.

Expediente N.° 1242. — Miguel Fa- 
bregat. — Piso tercero de la casa nú
mero 7 de la calle de la Tapinería, de 
Valencia. — Incautada por la Admi
nistración de Propiedades y Contribu
ción Territorial de Valencia.

Expediente N.° 1245. — Antonio 
Lázaro 3 apiña. — Casa número 28 de 
la calle de la Correjería, de Valencia. 
—Incautada por la Administración de 
Propiedades y Contribución Territo
rial de Valencia.
. Expediente N.° 1249. —■ Ignacio y 
Manuel Manglano de Urruela. — Ca
sa número 1 de la calle de Borriolt 
de Valencia. Incautada por la Admi
nistración de Propiedades y Contri
bución Territorial de Valencia.

Expediente N.° 1252. — Ramón
Cantos. — Casa número 9 de la calle 
do Barcelonina, de Valencia. — In
cautada por la Administración de 
Propiedades y Contribución Territo
rial de Valencia.

Expediente N.° 1255. — Rosa Con
cepción y Teresa Sanz de Brunouh.— 
Casa número 5 de la cálle del Tem
ple, de Valencia. .— Incautada por 
la Administración de Propiedades y 
Contribución Territoral de Valencia.

Expediente N.° 1257. — José Mo
rales Penalba. — Casa número 6 de 
la Plaza de Tetuán, hoy Plaza Roja, 
y número 2 de la calle de Jovellanos, 
de Valencia. — Incautada por la Ad
ministración de Propiedades y Con
tribución Territorial de Valencia.

Expediente N.° 1260. — Ex-Mar-
qués de E. Escala. — Casa número 
6 de la calle del Trench, de Valen
cia. — Incautada por la Administra
ción de Propiedades y Contribución 
Territorial de Valencia.

Expediente N.° 1282. — Francisco 
Llopis. — Casa número 2 de la calle 
del Trench, de Valencia. — Incauta
da por la Administración de Propie
dades y Contribución Territorial de 
Valencia.

Expediente N.° 1264. — Teodora
Cotonda. — Casa número 1 de la 
calle de Vicente Dualde, de Valencia. 
—Incautada por la Administración 
de Propiedades y Contribución Terri
torial de Valencia.

Expedente N.° 1266. — Basilio
Campos. — Casa número 4 de la calle 
de La Unión, de Valencia. — Incau
tada por la Administración de Pro
piedades y Contribución Territorial de 
Valencia.

Expediente N.° 1268. Ex-Conde- 
sa de Buñol. -r— Casa número 7 de la 
calle de La Unión. — Incautada por 
la Administración de propiedades y 
Contribución Territorial de Valencia

Expediente N.° 1270, — Hilaturas 
Navarro Cabedo, S. A. — Casas nú
meros 8 y  10 de la calle de Zarago

za, do Valencia. -— Incautadas por 
la Administración de Propiedades y  
Contribución Territorial de Valencia.

Expediente N.* 1272. — Isabel Mi- 
ralles. — Casa número 9 de la calle 
de Victoria^ de Valencia. — Incauta
da por la Administración de Propie
dades y Contribución Territorial de 
Valencia.

Expediente N.° 1274. —- Carmen
Villar Ecenario. — Casa número 16 
de la cañe de Zaragoza, de Valencia. 
—Incautada por la Administración do 
Propiedades y Contribución Territo
rial de Valencia.

Expediente N.° 1276. — Isidoro
Martínez Donderis. — Casa número 
3 de la calle número 33 del Plano 
(Zona Campanar), de Valencia. — In
cautada por la Administración de 
Propiedades y Contribución iTerrito- 
ral de Valencia.

Expediente N.° 1278. — Angeles
Martí Azopardo. — Casa número 11 
de la. Avenida de Adolfo Beltrán, de 
Valencia, — Incautada por la Admi
nistración de Propiedades y Contri
bución Territorial de Valencia.

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en el 
‘"Boletín Oficial de la Provincia de 
Valencia”, se .extiende el presente en 
Barcelona, a veinticuatro de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho.

ALFREDO F. HINDE
El Secretario,

J . MARTI
J . O,—162.

EDICTO

D. ALFREDO FERNANDEZ HINDE, 
Juez de-instrucción número l t ads
crito al servicio del Tribunal Po
pular de Responsabilidades civiles, 
iPor el presente se hace saber: Que 

por el referido Tribunal se tramitan 
expedientes con los números y contra 
las personas que al final se relacionan, 
sobro incautacióón provisional de bie
nes propiedad de ¡las mismas, llevada a 
cabo por las entidades que también 
se expresarán, por considerarlas con
trarias al ¡régimen.

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la Seocióón de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie
tarios o poseedores legítimos de los 
bienes, sus representantes legales o

• sus herederos y también, bajo su 
responsabilidad, a los gestores oficio
sos que aleguen interés legítimo, pa
ra que dentro dei plazo improrroga
ble de TREINTA /DIAjS HÁBILES, 
contados desde la publicación de este 
edicto en la “CACETA DE LA R E 
PUBLICA, puedan personarse en el

• expediente, que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Tribunal y 
anunciar recurro contra la incauta
ción, siempre ¡que acompañen los do
cumentos qué acrediten .la propiedad 
o la posesión, la condición o carácter, 
dél *1 título t e n t a r l o  y
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ei ii«terés legítimo, m  sxi taso, u oi'rez 
can prueba supletoria para acreditar 
dichos extremos ¡apercibidos de que,  
si no ]o verifican, se declarará firme 
y definitiva dicha incautación.

RELACION QUE SE CITA

¡Expediente número 1281. —- Asun
ta Bariloni MinisCalco y Antonio Ñer
vo. —  Una casa sita en la calle de 
.fcLarra, numero 9, Madrid .

Y para su publicación en la GACE
TA BE LA. REPUBLICA y en el “ Bo
letín Oficial” de la Provincia de Ma
drid, se libra el presente en Barcelo
na, a veinticuatro de Febrero de mil 
novecientos treinta y ocho.

ALFREDO F. HINDE.
El Secretario:

J. MARTI 
L  O.— 169

AVISO

?En el expediente número 5 98 del 
afro 1987 sobre incautacióón de la 
finca número 59. de la Avenida de la 
Libertad, de V;illanueva de la Reina 
(Jaén), se ha acordado que una vez 
■publicadas las Normas a que ha de 
ajustar su actuación el Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, se 
estima que el plazo de treinta, días 
concedido a P E D R O  MARTINEZ 
PEINADO interesado en este expe
diente conforme al Edicto que se pu
blicó en ese Periódico Oficial de die
ciocho de diciembre del año último, 
debo comenzar a contarse a patir del 
día 5 de los corrientes.

Barcelona, 24 de febrero de 1938.
(Firma ilegible).

J. O.— 170

CEDULA DE CITACION Y EMPLA
ZAMIENTO

En el expediente número 263 se
guido por Nq Tribunal Popular de 
fResp-onsabilidacle(s Civiles para deter
minar )as contraídas por Malaquitas 
Lastra Bujedo en expediente número 
33 ¡de 1937 seguido ante el Jurado de 
Urgencia número 2 de Valencia por 
desafección al Régimen. &e ha dicta
do acuerdo por la .Sección de B-oredho 
con fecha 21 de diciembre último en 
el que se ordena sean citados y em
plazados, el Ministerio Fiscal, la Ca
ja General de Riepa ración es y los in- 
eMpados,, «para, que en el término de 
diez dias puedan personarse y en los 
cinco siguíejites de haberlo verifica
do pedir la práctica de invesiígaate- 
n$s y pruebas sobre puntosjiie thecho 
« o  resueltos por la sentencia, cuya 
determinación sea necesaria para fi
jar la extensión o la cuantía de la 
respo-nsabilMad civil, quedando a tal 
fin los autos o o manifiesto en Se- 
©retaría de este Juzgado número 1 
ited expresado Tribunal.
_ Por lo cual* e ignorándose el actuad

domicilio o paradero del inculpado 
Malaquias Lastra -B lijado-, se cita y 
emplaza a éste por medio de la pre
sente que se insertará, en la- Gi&jGETA 
DE LA REPUBLICA y “Boletín Ofi
cia!” de ¿la Provincia de Valencia, por 
el térmio y a los 'efectos anteriorane::i- 
te expresados bajo apercibimiento de 
■pararle el perjuicio a que haya lugar 
en derecho,

Barcelona, 2 5 de Fúbr e.r,3 1938.
EL SEBRETá RIO:

3. Martí 
J. O.— 171.

CEDULA DE CITACION Y EMPLA- 
ZÁMIENTO

En el expediente número 273 se
guido por el Tribunal PopuUar de Res
ponsabilidades civiles para determi
nar las contra-idas per Herminio La
ca], ‘Pe-relió en expediente número 45 
de 1937 tramitado por el Jurado de 
Urgencia número- 2 de Valencia por 
desafección al Régimen, se ha dicta
do acuerdo por la Sección de Dere
cho con fecha veinticinco de Diciem
bre último, en ¡el que se ordena sean 
citados y emplazados el 'Ministerio 
Fiscal, j-a Caja General de Reípamcio- 
nes ,y los inculpados, tpara que en el 
término de diez días puedan peirso- 
na.rse y en los cinco siguientes de ha- 
be rio verificado, pedir la práctica de 
investigaciones y pruebas sobre .pun
tos do hecho no resueltos por la sen
tencia, cuya, .determinación sea nece
saria para Ujar la extensión o la 
cuantía de la responsabilidad civil, 
quedando a tai fin los autos de rna- 
nif i-este- en la  Secretaría dte este Juz
gado número uno del expresado Tri
buna].

Por lo cual, e ignorándose el actual 
domicilio o paradero del io culpado 
Herminio L&eaS PerelM. se cita y em
plaza a éste por medio de la presen
te que se insertará en la. GACETA DE 
LA REPUBLICA y en el “B oleto  
Oficial” de la Provincia de Valencia 
por el término y a los- efectos ante
riormente expresados, bajo apercibí- 
miento do pararle el perjuicio a que 
■haya lugar en' derecho.

Barcelona, 25 de Febrero de 1938.
. EL SMjRETARí.O:

J. Martí
J. O1.—172.

EDICTO

Don Emilio Blasco, Juey, de Instruí 
ción número % adscrito al servicio 
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.
Por el presente se hace saber: Que 

por el referido Tribunal se tramitan 
espedientes con loa números y con
tra las persona» que al final se rela
cionan, sobre incautación provisional 
de bienes propiedad de les mismas»

llevada a cabo por las entidades que 
también m expresarán, por conside
rarlas contrarias al Régimen.

Y en cumplimiento do lo acordado 
por la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal + emplazo a los propie
tarios o poseedores legítimos de los 
bienes, sus representantes legales o 
sus herederos y también bajo su res
ponsabilidad, a los gestores oficiosos 
que aleguen un ínteres legítimo, para 
que dentro del plazo improrrogable 
de TREINTA DIAS HABILES, con
tados desde la publicación de este 
edicto en la GACETA D E . LA RE
PUBLICA puedan personarse en el 
expediente, que se hallará de maní* 
fiesto en la Secretaría del Tribunal, y 
anunciar recursos contra la incauta
ción, siempre que acompañen los de-. 
cimientos que acrediten la propiedad 
o la posesión, la condición o carácter 
del recurrente, el título hereditario y 
el interés legítimo en su easof u 
ofrezcan prueba supletoria, para acre
ditar dichos extremos; apercibidos de 
que si no lo verifican, se declarará, 
firme y definitiva dicha incautación*

RELACION QUE SE CITA

Expediente número 519, sobre in
cautación de la casa número 28 de 
la calle de Carlos Marx, de Jímena, 
propiedad de Alonso Gutiérrez, por 
Radio Comunista de dicha localidad*

Expediente número, 521 sobre in
cautación de la casa número 15 de la 
calle de Pablo Iglesias, de Larva, 
propiedad Nicolás Ortega López, por 
el Comité de Incautaciones de la So
ciedad de Agricultores "La Defensa 
del Obrero Socialista”, de la misma 
localidad.

Expediente número 523, sobre in
cautación de las fábricas y dependen
cias de las industrias “Oleurn̂  S. A/% 
de Maitos, por la Sociedad’ Obrera 
“Los Parias del PelygTo7*, de dicha 
localidad.

Expediente número 546, sobre- in
cautación de la casa número 16 de 
la calle del Río, de Festones, propie
dad de Eloy Martínez Cruz, por ep 
Comité del Radio Comunista de di
cha localidad.

Expediente número 549, sobre in
cautación de la casa número 20 de 
la calle del Periodista Sirva!, cíe la 
villa La Puerta del Segura, propiedad 
de Ramón López Aguilas*, por el Co
mité de Radio del partido Comunis
ta en dicha villa. ?

Expediente número 562, sobre in
cautación de un corralón en la cali© 
de Joaquín Costa, sin número s de . 
Torredonjimeno, propiedad de Juana 
Rita Anguita TJreña, por la Sociedad 
de Arrendadores Colectivos de O&m- 
X>esínos de dicha ' localidad.

expediente número 565, sobre in
cautación de las casas números 17 y  
19 de la calle de Amparo Padilla, <¿0 
Torredon jim en o, propiedad de Angel 
Gallo Molina, por la Sociedad de 
Obreros Agricultores “La Esperanza 
del Obrero”, de dicha localidad.

Expediente número 569, sobre m- 
é cavitación de finca sita en el número
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3 de la callo de Pi y Margall, de 
T orredon  jimeno, prop iedad  - de Con
cepción de la miente Arrabal por el 
partido de Unión' Republicana de di
cha localidad.

'Expediente número 5711 cobre in
cautación de fmca sita en el número 
24 de la calió Nueva de Torreperojil 

! propiedad ele Ruis Arre clon de Acu
ñas, efectuada por el Sindicato Unico 
de Trabajadores del Campo y Oficios 
Varios, d  N. T.

Expediente número 534, sobre in- 
¡bautación/de' lincas sitas en el número 
12 cíe la'calle Carrera; núm eros' 3. 1 
y 35 de. la calle de Pablo Iglesias, 

vdo Torreperojil, propiedad de Geróni
mo Roldan Morales, efectuada por la 
Junta de Incautación del Consejo Mu
nicipal.

Y para su inserción en la GACE
TA DE LA REPUBLICA y “Boletín 
Oficial de la Provincia de Jaéiv’ a los 
ejfecfcos antes exprep.dps, expido el 
presente en Barcelona, a veintiocho 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y ochó.

EMILIO BLASCO
El Secretarlo, 

(Ilegible.)
J. O.—173.

f  .

EDICTO

Don Emilio Blasco Aioayna, Juez de 
Instrucción número 2, adscrito al 
servicio del Tribunal Popular de 
K esip oms ab i 1 ida d es C i viles. 
íPot el .presente se hace saber: Que 

por el referido Tribunal se tramitan 
¡ex pe dren tes con los .números y contra 
las personas que al final se relacio
nan.., sobre incautación provisional de 
ib lenes propiedad de las mismas, lle
vada a cabo por las entidades que 
también se expresarán, por conside
rarlas contrarias al Régimen.

Y en cumplimiento de lo acordado 
¡por la Sección do Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie
tarios o poseedores legítimos do los 
¡bienes, sus- representantes legales o 
sus herederos y también, bajo su res
ponsabilidad, a los -gestores oficiosos 
qu© aleguen un interés legitimo, para 
¡que dentro del plazo improrrogable 
de TREINTA DIAS HABILES, conta
dos desde la  publicación de este edic
to en la GAJOETA DE LA RERUBLI- 
OA ¡puedan personarse en el; expe
diente, que s-e hallará d¡e manifiesto 
en la Secretaría del Tribunal y anun
ciar recuiriso contra la Incautación,

siempre que acompañen los documen
tos que acrediten la 'propiedad o la 
(posesión, la condición o carácter deil 
recurrente, el título hereditario y el 
¡interés legítimo en su ca¡so, u ofrez
can prueba supletoria para acreditar 
ídiclhos extremos; apercibidos de que 
¡si no lo verifican, se declarará firme 
y definitiva dicha incautación.

RELACION QUE SE CITA 

Expediente número 505 ¡sobre inr

cautacíón de la casa iiúm. 2 de la ca
lle José García de 'M o novar, propie
dad de Queremon Alfonso Fracs por 
In Juventud Socialista Unificada dé 
dicha población.

Expediente nú m. 51)3 sobre incau
tación de finca sita en la calle dei 
¡Doctor 3 . Núñez Quirós, de Gox, pro
piedad de José Molino Amar,, por el 
.Municipio de dicha localidad.

Expediente nú ni. 509 sobre incau
tación de fincas urbanas sitas en la 
Plaza do Canalejas y Plaza de la 
Iglesia de B-enidorm, propiedad be 
.JeU Ignacio F uster  Orts por el Co
mité dei E rante Popular de dicha lo
calidad.

.Expediente núm. 607 sobro incau
tación de ras fincas número: 3 de la 
callo de Padilla, número 6 de la Pla
za de la Constitución, número 6 de 
la calle Alda La Fuente y número 19 
•de la calle de Pablo Iglesias ue Pe
go, propiedad de Jesús Beneite Gar
cía, ¡por ol Consejo Municipal de di
cha localidad.

Expediente núm, 603 sobre incau
tación de Las .fincas números 21 y 23 
de la calle Mayor de Ibl, 'propiedad 
de Filiberta Pérez de Sarrio Rico, 
por el 'Consejo 'Municipal de dicha lo
calidad.

Expediente núm. 610 sobre incau
tación de la finca núm. 1 de la Plaza 
de Pablo Iglesias y núm. 2 de la ca
lle del Rebot de Xbi, propiedad de 
Elena Pérez Vidal, por el Consejo 
¡Municipal de dicha localidad.

Expediente núm. 613 sobre incau
tación de jas fincas núm. 4 7 de la 
calle de FroLian Carvajal; número 2 9 
de la calle Mayor; ¡número 11 de la 
calle de 1.a Libertad de Ib i, propie
dad de Pascual Paya Llor, por el Con
sejo Municipal de la misma locali
dad.

Expediente núm. 617 sobre incau
tación de la finca número 4 de la ca
lle de Pablo Iglesias de Pego, propie
dad de Joaquín Sendra y Sendra por 
el Consejo Municipal de la misma po
pulación.

Excediente núm. 620 sobre incau
tación de finca sita en la calle de Co
lón, número 45, de Ibb propiedad de 
Herederos de Víctor GUbert Serral- 
ta, (por e| Consejo Municipal.

Expediente núm. 659 sobre incau
tación de una bodega sita en la ca
lle de Sancho Medina, núms. 16 y 18 
de VáRena, ¡propiedad de Arturo Vi
toria Tarruella, por el Comité de De
fensa Antifascista.

Espediente núm. 846 sobre incau
tación de finca ¡sita en la  calle de 
Fermin Galán y García Hernández, de 
Aspe, (propiedad de José Calpena 
Pastor por el Sindicato Unico de Ofi
cios Varios de la misma a localidad.

¡Espediente núm. 1.071 sobre in
cautación de finca enclavada en lá  
calle del Dr. Don Manuel Antón, nú
mero 15, de Muchamiel, propiedad de 
(Concepción Vidal Irles, por el Consejo 
(Municipal.

Y a los efectois indicados, para su 
¡publicación en la  GAOETA DE LA 
R(EiPUB(LIOA y “Bóletin Oficial” de 
lia Provincia de Alicante, expido el

presente en Barcelona, a veinticinco' 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y ocho.

Emilio Blasco.
El Secretario (ilegible).

J. O.— 174.

EDICTO

Don Emilio Blasco Alcayna, Juez ele 
Instrucción número 2, adscrito al 
servicio del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles.
Por el presente se hace saber: Que 

por el referido Tribunal se tramitan 
expedientes con los números y contra 
las persones que al final se relacionan, 
sobre incautación provisional de bienes 
propiedad de las mismas, llevada a  
cabo por las entidades que también se 
expresarán, por considerarlas contra
rias al Régimen.

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho del referido 
Tribunal, emplazo a los propietarios o 
poseedores legítimos de los bienes, sus 
representantes legales o sus herederos 
y también, bajo su responsabilidad, a 
los gestores oficiosos que aleguen un 
interés legítimo, para que dentro del 
plazo improrrogable de TREINTA 
DIAS HABILS-S, contados desde la pu
blicación de este edicto en la GACE
TA DE LA REPUBLICA puedan per
sonarse en el expediente, que se halla
rá de manifiesto en la Secretaria del 
Tribunal, y anunciar recurso contra lá  
incautación siempre que acompañen 
los documentos que acrediten la pro
piedad o la posesión, la condición o 
carácter del recurrente, el título here
ditario y el interés legítimo en su caso, 
u ofrezcan prueba supletoria - para 
acreditar dichos extremos; apercibidos 
de que si no lo verifican, se declarará 
firme y  defmitivá dicha incautación.

RELACION QUE SE CITA

Expediente número 1228, sobre in
cautación de las fincas sitas en la calle 
del Turia, letras K, H, y calle del f u 
ria (prolongación ), letra A, de Valen
cia, propiedad de Agustín Hurtado, por 
acuerdo de la Junta de Fincas Urba
nas Incautadas de dicha capital.

Expediente número 1231 sobre in
cautación de las fincas enclavadas en 
el Camino Viejo de Torrente, númer 
75 (traste tercero, antes número . 6) > 
numero 87 (traste tercero); número 89 
(traste tercero); número 123 (traste 
cuarto); número 129 (traste cuarto) y 
número 133 (traste cuarto), de Valen
cia,-propiedad de Gonzalo Ramiro Pe- 
drer, por la Administración de Propie 
dades de dicha capital.

Expediente número 1237, sobre in~* 
cautación de la finca enclavada en la 
calle del Sol, número 6 (barrio de Oli- 
vereta), de Valencia, propiedad de Jo
sefa Diego, por la Administración de 
Propiedades de dicha capital.

Expediente número 1239 sobre in
cautación' de finca sita en la calle de
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E ixarehs, núm ero  3 de V alencia, p ro 
piedad de L uis D ondeñs, por acuerdo  
cíe la  J u n ta  de F in cas  U rb an as  Incau - ; 
ta d a s  de d icha cap ita l.

E xpedien te  núm ero  1241, sobre in
cau tac ión  del, piso te rcero  de la  casa, 
núm ero  12 de la  calle de Sam aniego, 
de Valencia., propiedad  de V icente Do- 
m énech M olina por acuerdo  de la  J u n 
ta  de F incas U rb an as  In cau tad as  de 
d icha  capita l.

, E xped ien te  núm ero  .1244, sobre in 
cau tac ión  cíe la  tinca  enclavada en la  
calle de la  C orregería , núm ero 34, de 
V alencia, p rop iedad  de F rancisco  T o r
mo, po r acuerdo  de la J u n ta  de F in 
cas U rb an as  In cau tad as  de dicha c a 
p ita l.

E xpedien te  núm ero  1246, sobre in 
cau tac ión  de la  tinca enclavada en  la  
calle  C am pana, núm ero  11 f de V alen
cia, p rop iedad  de C arlos H ernández  
L áza ro  poi; acuerdo  de la  J u n ta  de 
F in cas  U rb an as  in cau tad as  de d icha 
cap ita l.

E xped ien te  núm ero  1250, sobre in 
cau tac ión  de la  finca" enclavada en la  
calle de Boíx, núm ero  7. de V alencia, 
propiedad  de L uis M ezquita; po r la  
J u n ta  de F in cas  U rb an as  in cau tad as  
de la  m ism a cap ita l.

E xped ien te  n u m ero  1254, sobre in
cau tac ión  de la  finca enc lavada  en la  
calle de la  T ap inería , núm ero  29, V a
lencia, p rop iedad  de B ienvenida A m a l 
Sem pere, p o r acuerdo  de la  Ju n ta  de 
F in cas  U rb an as  in cau tad as  de d icha 
ciudad.

E xped ien te  núm ero  1256 sobre in 
cau tac ión  de la  finca enclavada en la  
p la za  de T e tuán  núm ero  1. de V alen
cia, propiedad  de Concepción G uillem 
de Boluda, por acuerdo  de la Ju n ta  de 
F in cas  U rb an as  In cau tad as  de la  m is
m a ciudad.

E xped ien te  núm ero  1258, sobre in
cau tac ión  de la  finca enc lavada  en  la  
p laza  dé T etuán , núm ero  12, de V alen
cia, prop iedad  de V icente Sanchiz  A l
za, por acuerdo  de la  J u n ta  de F in cas 
U rb an as  In cau tad as  de la  m ism a ca
pital.

E xped ien te  núm ero  1261, sobre in 
cau tac ión  de la  finca enclavada en la ; 
calle T rinque te  de C aballeros, núm ero  
3, de V alencia, prop iedad  de V icente 
Musolé, por la  J u n ta  de F in cas U rb a 
n as  In cau tad as  de Ja m ism a cap ita l.

E xpedien te  núm ero 1263 sobre in
cau tac ión  de las fincas enclavadas en 
la  calle T rinque te  de C aballeros, n ú 
m eros 11 y  13, de V alencia, p rop iedad  
de A ngeles G arbonell de la  C uadra , por 
acuerdo  de la  J u n ta  de F incas U rb a 
n a s  In cau tad as  de d icha ciudad.

E xpedien te  núm ero  .1265, sobre in 
cau tac ión  de la  finca enclavada en la  
calle V icente D ual de, núm ero  5, de V a
lencia, prop iedad  de las. R elig iosas 
C arm e lita s  de la  C aridad  del S ag rado  
C orazón de Jesús, por acuerdo  de la  
J u n ta  de F in cas  In c a u ta d a s  de la  m is
m a  cap ita l.

E xped ien te  núm ero  1267, sobre in
ca,utación de la  finca enclavada en la  
calle de T ran site , núm ero  6 de V alen
cia, p rop iedad  de R am ón  O rtiz  B au 

-por acuerdo  de la  J u n ta  de F incas U r
b an as  in cau tad as  de la  m ism a ciudad.

E xped ien te  núm ero  1269, sobre in 

cau tac ión  de i a  finca enc lav ad a-en  i a ; 
calle de V estuario , núm ero 8, de V a
lencia, p rop iedad  de José P lan  el 1 S an 
tam aría , por acuerdo de la J u n ta  de 
F in cas  .U rbanas in cau tad as de dicha, 
ciudad.

E xpedien te  núm ero  1271, sobre in 
cau tac ión  de la  finca enclavada en la, 
calle de fían Lorenzo, núm ero  2, y 
.Plaza de fían L o re n z a  núm ero 1, de 
Valencia^ prop iedad  de los re lig iosos' 
franc iscanos de fían Lorenzo, por 
acuerdo de la  Ju n ta  de F in cas  U rb a 
nas incau tad as de d icha cap ita l.

E xpedien te  núm ero  1273, sobre in-? 
estac ión  de la  finca enclavada en la 
calle de Zaragoza-, num ero  12, de V a
lencia, propiedad  de C arlos M aría  Gue- 
rau  de A-rellano, por acuerdo  de la. 
J u n ta  de F incas U rb an as in cau tad as  de 
d icha ciudad.

E xped ien te  núm ero  1275, sobre in 
cau tac ión  de la  finca enclavada en la  
calle 19 de Julio, núm ero  11 de V a
lencia, propiedad  de V icente M ontse
r r a t  M artí, por acuerdo  de la  J u n ta  cíe 
F in cas  U rb an as  in cau tad as  de dicha 
cap ita l.

E xpedien te  núm ero 1277, sobre in
cau tac ión  de la  finca enclavada en la  
p a r t id a  del A bre del Cos, sin número^ 
de V alencia, propiedad  de F ern an d o  
A le ja n d ro  C hanza, po r acuerdo de la  
J u n ta  de F in ca s  U rb an as in cau tad as  de 
1a. m ism a localidad.

E xpedien te  núm ero  1279, sobre in
cau tac ión  de la  finca enclavada en la  
C a rre ra  del R ío ( tra s te  10), P inedo, de 
V alencia, prop iedad  de A m paro  Gime- 
no, por acuerdo  de la  J u n ta  de F in 
cas U rb an as  In c a u ta d a s  de la  jjism a. 
cap ital.

Y p a ra  m  inserción  en la G A CETA  
D E LA  R E P U B L IC A  y  “B oletín  Ofi
cial de la  Provincia, de V alencia” a  los 
efectos expresados, expido el p resen te  
en B arcelona, a  vein ticinco de F eb re ro  
de mil novecientos tr e in ta  y  ocho.

E M IL IO  BLASCO
E l S ecre tario .

(Ilegible.)
J . O.— 175.

CEDULA DE CITACION Y E M P LA
ZAM IENTO

E n el e x p e d e n te  num ero  270 tí el 
año 103 7, se g u id o 'p o r  el T rib u n a l P o 
p u la r  de R esponsab ilidades Civiles, 
p a ra  d e te rm in a r las co n tra íd as  po r 
C arlos P rim o  Sabater., en el expe
d ie n te  núm ero  41 de 1937, segu ido  
a n te  el Ju ra d o  de U rgencia  núm ero  2, 
de V alencia, p o r h o s tilid ad  y d esafec
ción al R égim en, se h a  d i-c í ad o a cu or
do por la  fíección.fio  D erecho, con fe
ch a  6 de É n ero  ú ltim o, en el que se  
o rdena sé'an citados y '•emplazados el 
M inisterio  F iscal, la  C aja  G enera l de 
R eparaciones y los inculpados, p a ra  
que en el té rm in o  de diez d ía s  pue
dan p e rso n arse  y en  los cinco s ig u ien 
tes de h ab erlo  verificado, p ed ir • la  
p rá c tic a  de inves tigac iones y p ru e 
bas so b re  p u n to s  de  hecho  n o  re su e l
tos por la  sen ten c ia  cuya d e te rm in a -

eión sea  necesaria  . p ara  J i j a r  la ex ten 
sión, y cu an tía  de  la  responsab ilidad  
civil^ quedando  a ta l fia los au to s  de 
•manifiesto en la S e c re ta r ía • d e  ■ es te  
Ju zg ad o  núm ero  dos, del expresado  
T rib u n a l.

P or lo cual se  cita  y emplaza, po r 
m edio  de la  p re sen te  a C arlos P r i 
m o S aba te r, por el té rm ino  y a . los 
efectos a n te r io rm en te  expresados, ba
jo apercib im ien to  cié p a ra r le  el p er
ju icio  a que h ay a  lu g a r  en derecho.- ;

, Barce lona,  4 de F ebrero  de 1 9 3 84

E L  SECRETARIO,

J.O . 17 6

C E D U L A  D E  C IT A C IO N  Y  E M PL A 
Z A M IE N T O

E n el exped ien te  núm ero  -270 d e l 
año 1.93 7, seguido  p o r  el T rib u n a l Uo« 
P u l a r  d e R es p o ns ai) i 1 i d a d e s C !v i 1 es ? 
p-ara d e te rm in a r  las co n tra íd a s  po r 
S a lv ad o r P rim o  fí&bater; en d  expe
d ien te  núm ero  41 d e  i 937, : seguid  o 
an te  el Ju ra d o  de U rgencia  .núm ero  2, 
de V alencia, po r h o s tilid a d  y desafec
ción a l  R égim en, se h a  d ictado  acu e r
do por la  Sección fio D erecho, con fe
cha fi de E nero  últim o, en el que se  
o rdena sean cita  don y  em plazados el 
M in isterio  F iscal, la C aja  G enera l de 
R eparac iones y lo» Inculpad os, p a ra  
q u e  en el té rm in o  de diez d ías pue
dan  ■ p erso n arse  y en los cinco .siguien
tes de h ab e rlo  Verificado, p ed ir  la  
p rác tic a  de in v e s tig a n  ones y p ru e 
bas so b re  pun to s de hecho  no re su e l
tos por la  sen tencia  cuya d e te rm in a 
ción sea  n ecesaria  p a ra  l i ja r  la  ex ten 
sión y cu an tía  d e  la resp.q-ns-abilida<1. 
c iv ilt uuedantio  a ta i fin los a u to s  de 
m an ifiesto  -en la S e c re ta r ia  de este  
Juzgado  núm ero  dos, del expresado  
T ribuna l.

P o r  lo cual se  c ita  y em plaza  por 
m esdio de la p resen te , a fíaIvador P r i 
m o S ab a te r , por el té rm in o  y a  los 
efectos an te r io rm e n te  expresados, b a 
jo aperc ib im ien to  de p a ra r le  el p e r
ju icio  a que haya lu g a r en derecho . 

B arcelona , 4 de F e b re ro  de 1938.
E L  SE C R E T A R IO ,

J.O .— 177

D on Manu-el E sp e ra ra  T ena, Ju ez  "Mu
n ic ip a l S up len te  de  rs-fa villa, en 
fu nc iones fie Insfnicción' dé este 
partido.
P o r el presente se  cita y lla m a  al 

chófer que el día .17 de Febrero del 
•ano pasado conduela un cándón. p o r 
la  c a r r e te la  de H elechal de este  p a r 
tido con dirección a MchteaTiib-io-, 

vo leando  en d icha  vía, iTauM ando 
m u e r to  el Teniente de :la iprin íera 
C om pañ ía  riel B a ta lló n  • fié Pozctolaip* 
co, Pablo H ern án d ez  L u n a  y v a rio s  
ib erados que le a co m p añ ab an  p a r a  que  
com parezcan  en eslíe Ju ag ad o  de  !*).#• 
trucc ión , s ito  ca lle  de S an  B enito , m i- 
hiero  5, de e s ta  villa, al ob jeto  de re 
cib irle  decla ración  ba jo  aperc ib im ien to  
si-n o  com parece den tro  del té rm in o  cí©
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¡diez dias a la inserción del presente  en  los (periódicos o í i olíales, le  pairará 
.el perjuicio a  que hubiere lugar con 
arreglo a derecho; pues así lo tengo  acordado en el Sum ario núm . 11. del 
'pasado año.Dado en Ca3tueraf a veinte de F e
brero d;e m il novecientos treinta y 
odho.
) Manuel Eisiperiíla.

.Manuel Jacas.
J. O.— 177.

DON FRANpiISGO LOPEZ LOPES, Juez d e Instrucción de Chinchilla. 
Por el presente edicto se  hace sa 

ibor a Inocencia Sánchez Moreno, cu
yo ac tual parad or o se  ignora, viuda  
.(del cabo de la  Guardia civil- que fué 
d e Bonete, Joaquín Alearas Díaz, el 
derecho que la  concede e.1 artículo  109 de 1.a Ley de Enjuiciam iento Criminal, en la  causa que so sigue con el 
núm ero 3 de 19 38 sobre m uerte de 
.referido Joaquín .

Dado en Chinchilla, a 19 de F e
brero de 19-38.

P. S. M.»
Dam ián Cantero.

J. O.— 178.

¡DON FRANCISCO LOPEZ LOPEZ, Juez de Instrucción de Chinchilla. 
Por el presente edicto se hace sa 

ber a los fam iliares m ás próximos 
del finado Ram ón B ustos Cuadrado, vecino id© Cartagena, el derecho que 
les concede el artículo 109 de la  Ley  de Enjuiciam iento Criminal., en ía 
causa que se silgue en este  Juzgado  
con el núm ero 54 de 1937, sobre 
m uerte de referido Ram ón B ustos.

Dado en Chinchilla, a 22 de F ebre
ro de 1938.

P. S. M.,
. Dam ián Cantero.
; . i J. O.— 179.

FERNANDEZ LAZARO', VALEN
TIN, de 30 años, soltero, empleado, 
h ijo  de Arturo y F elicitas, natural de 
V iilacastín  (S eg o v ia ), vecino d e Ma
drid y cuyo paradero actual se des- 
conec, se le  hace saber que por la  
Sección segund a del Tribunal Papu
lar  núm ero 2,, de Madréd, se  ha d icta
do auto en 6 de Octubre último* concediéndole los beneficios del Decreto- 
¡Ley de A m inistía  d e  22 de Enero de 
T937, en sum ario instruido en el Juz
gado de Chinchón, con el núm ero 69 
d e 1935, por hurto.

C hinchón, 21 de Pebrero de 1938.
E l Juez de Instrucción,

j e s iu ís :- munm
■i E l Secretario,

PITRA MARTIN
J. O.— 130.

Al pariente m ás cercano de Nasa- 
rio Perreta, de 53 años y cuyas demás circunstancias se desconocen, se  
le hace • por este  •medio el ofrecim iento de acciones que determ ina ei ar
tículo 10 9 de la Ley de E nju icia
m iento Crim inal, en el sum ario que 
so instruye en el Juzgado de Chinchón con el núm ero 4 de 1938, por 
m uerte de dicho individuo en acci
dente do autocam ión, en térm ino de 
P era les do Tajuña, la mañana del 11 do Enero últim o.

¡Chinchón, 21 de Febrero de 1938.
E l Juez de Instrucción,

JESUS MUÑOZ
El Secretario,

PEDRO MARTINEZ
J. O.— '181.

DAIM IEL
Don A nicéto-Lorenzo G óm ez-Lim ón  

y García ,Juez de Instrucción ac
cidental de la .niisma y  su Partido. 
Por el presente se  cita a l testigo  

Sim ón Mora,, conocido por el hijo de 
Lucio el Guarrero, natural y vecino  
de F u ente el Fresno, incorporado como voluntario al E jército Popular 
do la República, cuyo actual parade
ro ne ignora, a  fin de que en el tér
m ino de diez días comparezca ante 
este Juzgado de Instrucción para que 
presto declaración en sum ario que ins 
truyo con el núm ero 48-1937, sobre 
tííesacato ; previniéndole que de no 
com parecer, le  parará el perjuicio  
que haya lugar en Derecho.Dado en Daim iel, a  veintiuno de 
Febrero de m il novecientos treinta y 
ocho .
ANIGSTO-LORENZO GOMEZ.

EL SECRETARIO.
E nrique Martin Sierra.

J. O.— 182

DAIM IEL
Don A niceto-Lorenzo G óm ez-Lim ón  

y García, Juez Municipal de esta 
(Ciudad y accidental del Partido. 
P or el presente se  cita  a  Juan Man

zano, capitán de Ingenieros que perte
neció al Grupo de T ransm isiones del 
E jercito  de la República y  cuyo actual paradero se  ignora ./para que en 
el térm ino de diez días ,a contar 
desde la publicación de este edicto en 
e l “B oletín  O ficial” de esta provincia  y GACETA DE LA REPUBLICA com 
parezca an te este Juzgado de Instruc
ción para recibirle declaración e instruirle como perjudicado d el artícu
lo 109’ de la Ley de E ujm eiam ieuto  
Crim inal en  sum ario que instruyó  
con el núm ero 40-1937, por delito  do hurto, contra el procesado Ram ón  
Caraballo Pozuelo; previniéndole que 
de no verificarlo, lo parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en D aim iel, a vein tid ós de Febrero de m il novecientos trein ta  y
ANICETO-LORENZO GOMEZ.

El Secretario, 
E nrique Martín Sierra.

EDICTO
D. FRANCISCO BAÑULS MI NANA, Juez de Instrucción interino de  Gandía y su partido.

Por el presente se  llam a a los parientes m ás próxim os de un hombre 
desconocido, que el d ía veinticinco de Enero últim o apareció cadáver en el 
pantano sitio  denom inado T5ap-ter- 
•me”, dol térm ino municipal d*e Jara- 
co, cuya defunción databa de un día, cuyo hom bre era de estatura regular, 
d e unos ¡sesenta años, vestía  cam isa  de petizo blanco señalada con el nú
m ero 5-82-3, la num eración en form a 
d e cruz ,con un 5 en la  parte supe
rior, 82 en m edio y un 3 en la  parte 
posterior o inferior, un chaleco ¡rayado y am ericana y b lu sa  azual. canzon- 
cilios de lienzo blanco señalados con el núm ero 1-4, o ésa  en form a de 
'quebrado, boina negra, dos (pañuelos do bolsillo  y los pies descalzos; para 
que dentro del plazo de diez dias d es
d e  la publicación de este ed icto en la  
GAGETA DE LA REPUBLICA y “Bo
letín  OficiaT' d e esta provincia, com- 
(parezcan ante este  Juzgado a decla
rar en «el sum ario que se instruye con 
el núm ero 14 de 1938, sobre hallazgo  d e  un cadáver'; y adem ás para ofre
cerles el procedim iento en dicho sum ario.

Gandía, 7 de Febrero de 1938.
F. BAÑUILiB 

E l Secretario judicial interino,
( I leg ib le ) .

J. 0 .— 184.

EDICTO
ENRIQUE PIN ED A cuyo segundo  

ap ellid o  se  ignora (a ) “Pam plon a ”, cuyo actual paradero tam bién  
se ignora, com parecerá dentro e l térm ino de cinco dias ante ei Juz
gado de Instrucción de Igualada, al 
objeto de declarar en el sum ario  
77 del 1937 sobre lesiones. A sim ism o comparecerán dentro del térm ino indicado e l conductor y ocupan tes d el vehículo que e l día 6 de 

Septiem bre últim o tuvo una colisión  
con un camión de Intendencia M ilitar en  la carretera de Madrid a F r a n c i a ,  
térm ino municipal de Jofiba y lugar  
conocxlo por la  “Juncosa”,

Igualada, a  21 de Febrero de 1938.
E l Juez de Instrucción, 

JOAQUIN M.« GEOOHINI E l Séere-tario Judicial,
JOSE M.* PUJADAS  

J. O.— 185
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REQUISITORIA

Por la presente ae cita? llama y em
plaza a José Monferrer Gil, apodado 
Toribio, casado, de treinta y siete años 
de edad, vecino de 'Villa-hermosa del 
Rio, que prestaba sus servicios en el 
Batallón de Obras y Fortificaciones de 
la Plana, procesado en sumario que se 
instruye en este Juzgado con el nú
mero 21 de 1937, sobre Amenazas y 
Hurto, contra otros tres y el mismo, 
para que dentro de diez dias se pre
sente ante este Juzgado de Instruc
ción de Lucena. o .en la Prisión Provin
cial de Castellón, para notificarle el 
auto de procesamiento y prisión decre
tada contra el mismo, y recibirle inda
gatoria; bajo apercibimiento de que si 
no comparece le parará el perjuicio que 
proceda; y se encarece a todas las Au-
soaieiiíTUi oiuoo sepAio o paúl ‘sapnpi.iot 
y a sus Agentes, que procedan a la de
tención del llamado y su conducción a 
la Prisión Provincial de Castellón a dis
posición de este Juzgado.

Bu e en a del Cid. a1 21 de Febrero de 
.193 8.

El Juez de Instrucción Interino,
R. CASARIEGO

El Secretario, 
RODRIGO GUARCH 

J, O,— 186

TON NICOLAS C ORBES GARpiA,
Secretario del Juzgado de Instruc

ción- nú .mero cuatro cíe esta capi
tal,
I)GY FE: Que en el expediente de 

que luego se hará mención tramitado 
en este Juzgado con el número 2 de 
orden del corriente año. contra Mer
cedes Sama Fernández se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

“Sentencia.—  En la Villa de Madrid, 
■a veintiuno de Febrero de mil nove
cientos treinta y ooho, don Pascual 
Ruiz Salinas Martínez, Juez de Ins
trucción número cuatro de esta capi
tal, constituido en Tribunal de subsis
tencia habiendo visto el presente ex
pediente por ocultación y acapara
miento de mercadería, contra Merce
des Sama Fernández, natural de 
Gtrandio, Bilbao, hija natural de Ama-, 
lía, de 4 5 año-s de edad, ¡soltera, sus 
labores, y vecina de esta capital, ca
lle de Castilla, ¡númEro 2 0, con ins
trucción y sin antecedentes penales, 
en cuyo expediente han sido partes 
•los- Agentes de Vigilancia afectos a Ja 
Comisarla de C -u a t r o Caminos, 
Florencio Trapote García y Mariano 
Cebada López, como denunciantes, el 
-Ministerio Fiscal y la referida •expe
dientada que se ha defendido por sí 
misma,

FALLO.* Que debo condenar y con
deno a Mercedes Sama Fernández, a 
la pena de mil quinientas pesetas de 
mulita., que hará efectiva dentro del 
•término de segundo día, con de&tino

a las atenciones- que originen loe gas
tos de guerra, sufriendo en caso- de 
Insolvencia dos meses.de prestación 
obligatoria en favor del Estado o de 
-1-os Municipios, librándose manrla- 
mien to al Director de la JQáce-i de Mu
jeres- en este último caso para qué 
ponga a disposición del Exemo. señor 
Gobernador civil de esta 'provincia a 
ía referida condenada, a fin de que. 
cumpla la referida pena . su bs id i arlad 
— Así por esta mi .sentencia, de la 
que se dará traslado a la Dirección 
•Gen-eral de Abastecimiento y al rExv 
celen-tíslmo Sr. Presidente de esta 
Audiencia Territorial, insertándose él 
fallo en los periódicos oficíales y en 
los ordinarios de la localidad y fijan- 
¡dolo en lo,s sitios públicos de costum
bre, mercados y plazas, definitiva- 
miente juzgando, lo pronuncio', mando 
y firmo. —  Pascual Ruiz Salinas.—- 
Rubricado.

Cuya sentencia fué leída y publica
da en ej día. de su fecha, hallándose: 
celebrando audiencia .pública.

Y para que conste, y en eumpii- 
miento de lo mandado, 'espido el pre
sente, visado por el señor Juez, en 
¡Madrid a veintiuno de Febrero- <5$.¡mil 
novecientos treinta y ocho,

V. B.}

Señor Ju-e&j 
Nicolás Cortés Gardas ■ 

J. O.— 1S7«i


